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Que en El Consultor de los Ayuntamientos de 6 de junio último se 
dice: “que en la Real Orden de 29 de mayo último no resplandece la 
justicia, ni se apoya en fundamento sólido; que no diciéndose nada 
sobre el particular en la ley de reem plazos vigente, subsiste en 
todo su vigor el art. 83 de la lev de 30 de enero de 1856, y que, aun
que la ley obligue á los titu lares á practicar los reconoci
mientos, no puede deducirse de ahí que haya de realizarlos gratui
tamente.“
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Señores:
Triste y consoladora es á un tiempo la misión que des

empeño en estos momentos. Triste, porqué siéndolo 
siempre todo lo que se relaciona con la muerte, lo es 
mucho más cuando se tra ta  de la pérdida de un amigo 
déla infancia, de un compañero de siempre y de un co 
lega de g ran  valer. Consoladora, porqué al honrarme 
honrando la memoria de quien tan grandes alientos tu
vo, de quien tantos títulos tenía á nuestra estimación y 
afecto, pasan por mi mente innumerables y venerandos 
recuerdos, que cual cuadros.disolventes, me transportan 
á  mi infancia, me recuerdan el a. b c. que con Cardona 
deletreé y una por una las fases é incidencias de la ca 
rrera que juntos cursamos, las esperanzas, ilusiones y 
glorias que juntos conseguimos y los obstáculos, los de
salientos y sinsabores que juntos experimentamos, hasta 
conseguir el preciado diploma que nos daba el derecho


